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lfomos recibido una publicac:ón- valiosísima intitulada 
"l\forn-0ria correspondi,ente a los años 1911 a 1914, inclusive,s, 
presentada a 1a Dir,ección General de Instrucción Primaria y 
al Ministerio de Instrucción Pública, por el doctor Abel J. 
Pérez, Inspector Nacional". 

Con numerosas estadísticas, cuadros gráficos y fotografías, 
y esmeradamenw imp:resa, este volumen representa una labor 
extraordinal"Ía y revela una vez más las grandes condiciones 
que nuestro ilustrado compatriota el doctor Pérez posee para 
desempeñar el importante carg(l que ocupa a;1 frente de la 
institución de enseñanza primaria del eruguay. 

Esta Memoria será en todo mom�mto una fuente de infor­
mación preciolla, una obra de consulta, a la que todos habre­
mos de recurrir, para encontrar infinidad de datos que u:.is 
1ierán de muchísimo interés en cuanto se relacionan con el mo­
vimienito incesante y progresivo operado a través de los años 
y desde diversos puntos de vista, en el funcionamiiento de las 
escuelas públicas. 

Agradecemos, pues, el envío de ese importante trabajo. 
-Hemoo rooibido también y agradee-('!ffios igualm�nte, un

folleto que contiene una interesante Memoria del Cuerpo MiS­
dico Escolar Nacional, correspondiente al año U.1 14, .presen­
tada por su Director el doctor Alberto :Marroc.ilie. 

J. Ji:.

Consejo Nacional de If igiene 

Sesiones del Consejo 

Sesión del dia 4 de febrero de 1916 

PRESIDE EL DOCTOR ALFREDO VIDAL Y FUEN'l'F,S 

Con asistencia de los señores :Miembros titulare� ,iodores 
l'llartirené, Mainginou, Giribaldo y Oliver, se ahrió la sesión, 
actuando el Secretario señor Prado. 
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Se dió lectura de los asuntos entrados y del acta anterior
,. 

la qu,e fué aprobada. 
-Puesto a oonsideraición un oficio diel :Miéclico del Servicio

Público del Departamento de Río Negro, dooe.tor Andrés Mon­
taño, eomuniea;ndo la foecueneiia de los casos de carbunclo 
que se produoon en el hombre, y expresando su opinión de 
que ao; necesario tomar medidas para evitar la propagación de 
esa enfermedad, se resolvió pasar dicho oficio a informe d-e­
la Inspección de Sanidad 'Turl'lel'3tre, con el objeto de que es­
tudie y proyecte 1as medidai;i que deben adoptarse con el ex­
presado fin, y en posesión de ese informe elevarlo al Gobier­
no, reiteranodlo la oomunicación que hace poco tiempo le diri­
gió e1 Consejo, referente a la sucesión de, caso.s de carbunclo 
que en la especie humana se vienen produciendo en el país, 
y pidiéndole se insista ante el Ministerio de Industrias para. 
que por qui,e,n corresponda se hagan cumplir e.�trictamentie, en 
los ,establecimientos ganaderos, las proocripciones profilácticas 
sobre el carbunclo, contenidas en la loey de Policía Sanitaria 
Animal. 

-Se pusieron a consideración cuatro informes presentados
por el ln..."'1I)ector de Sanidad Terrestre, doctor Julio Etc'he.­
pare, con motivo de las visitas efectuadas a las oficinas de 
los Médi,cos de] S,ervicio Público de fos Departamentos de Flo­
res, Paysandú, Artigas y Treinta y Tres, recayendo en ellos 
las siguientes resoluciones: 

En ¡el primero, resolver de confonnidad con las indicaciones 
referentes a la necesidad de insistir en la remisión de hs 
datos estadísticoo de las vacunaciones practicadas por los Mé­
diecs del .Servioio Público. 

En los de Paysandú y Treinta y. Tres, no teniendo obse•rva­
ción alguna, ®e acordó pasarlos al archivo. 

En el de Artigas se resolvió manife�ar al funcionario in­
forman te que el Conse.Jo estima imruficiente la provisión de 
oc,ho litros de agua por p,BN!o-na que €'1 Municipio suministra 
para bebida y uso doméstico, y en lo referente a la so,licitud 
de la Intendencia Municipal para ,que un vacunador pase al 
pueblo de Srun Bal]ltista (Brasil) a Henar su cometido, se re­
solvió contestar no ser posibl,e deferir a ese pedido. 

-En un oficio del Director de la Asistencia PúbEca Na­
ciona[, docitor ,José 1Scoseria, pidiendo que el Ccn1sejo 1e oeda 
treo;, Lejivadoras que pose1e, para utilizarlas en el Hosoital 
"Fermín Ferreira", se r.esol�ió de conformidad 

-Fué apr-obado un informe de la Sección Médico Legal y
Profesional, regulando en $ 60 los servicios profesionales 
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prestados por el ex Médico del Servicio Público de Rocha, 
doctor Antonio Lladó, a meneste-roscs e.nfermos de difteria, 
en los parajes conoeidos por CeboUatí, Ceibo y Coronilla. 

-Fué aprobado otro informe de la misma Sección relacio­
nado con la clausura y v,enta en l'emate público de una far­
macia en esta Capital, resolviéndose aplicar al director técni­
co, señor A. R. E., una multa de $ 10.00, de acuerdo con el 
artículo 8.0 de la ley de abril de 1910. 

-En un informe del Inspector de Farmacias producido
con motivo de haber solicitado la Dirección de Imnuestos In­
ternos la ampliación de la lista d� las especialidades farma­
céuticas sujetas al pago dieI impuesto de estampil'las, cuyo in­
forme establece la imposibilidad d'e poder contar c,on una Lista 
completa, por la frecuente incorporación a la venta de otras 
nuevas eiilJ)ecialidades, se reso.'lvió, de acuerdo con la opinión 
de dicho funcionario, solicitar del Poder Ejecutivo la supre­
sión del artículo 16 del decreto reglamentario de la ley de 29 
de abril de 1910. 

-Se resolvió abonar la suma de $ ] 4.00 por importe de k>s
gastos de locomoción ocasionados con motivo del traslado del 
MédielO del Servicio Públáco, doctor S. l\fier y Velázquez, 
hasta el paraje conocido por Tres Cruces, en el Departamen­
to de Artigas, en donde, según noticias trasmitidas por 1-a Po­
licía, existían varios enfermos de sarampión. 

En una nota del Médico del Servicio Públi�o menciona­
do, comuniea.ndo haber dispuesto que la Policía procediera a 
la clausura de un botiquín clandestino que encontró funcio­
nando en la 4.ª sección del Dep-artamento, paraje co,no�illo 
por Y acaré, se resolvió aprobar la conducta de dicho funcio­
nario. 

-Se r.esoJvió paAAr 81 egtudio de loo seño� Miembros una
moción presentada por el doctor ,T osé Mainginou, relativa a 
la asistencia de menesterosos ,en campaña, por la cual pro­
pone que el Consejo se relev� de e�e servicio que corresponde 
exclusivamente a la Asistencia Pública NMional. 

-En una petición presentada por el señor Carlos Ball, para
abrir una ilarmaoeia al servicio -púb'lico en el para.je denomi­
nado Tarariras, en el Departamento de Colonia, amparándose 
en la prescripción del artículo 11 de la ley de 22 {le abril de 
1910, el C_onsejo, d,e acuerdo con la facultad que ],e, atribuye 
el artículo citado, resolvió conceder la autorización pedida, 
con carácter precario y revocable, estableciendo que tan pron­
to se instale .en aquel lu.gai: una farmacia sujeta en un todo 
a las .prescripciones legales y reglamentarias, el peticionario 
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deberá colocar la· de su propiedad en iguales condiciones si 
así lo desea, pues de otro modo tendrá que prooeder a. su 
cl,ausura inmediatamente que el Consejo Nacional de Higiene 
así ;lo disponga. 

Sesión del dia 11 de febrero de 1916 

PRESIIJE EL DOCTOR AU'REDO VIDAL Y l<'UF.N'l'ES 

Con asistencia de los señores �Iiembros titulares doctores 
J\lartirené, Giribaldo, Oli'ier, Fie-rnández Espiro y Maingiinou, 
se abrió ,l1a sesión, actuando el Secretario señor Prado'. 

Se dió lectura de los asuntos ,e-ntrados y del acta anterior, 
Ja que fué aprobada. 

-Se puso a consi,deración un exped:.ente enviado por el l\Ii­
nisteri•o de Hacienda, disponiendo que· el Consejo informe, si 
la ",oongonita" r1ue ccntienen algun� yerbas mate, es rn.-riva 
para la salud; resolviéndose pasa.r el asunto a informe de la 
Sección <le Higiene de la Alimentación• de la cual es Presi­
dente el doctor ,Jaime H. Oliver. 

-Considerando una solicitud de los Guardas Sanitarios
:\Jarítimo!3, pidiendo un aumento en ·1os honorarios que per­
eibeñ, durante las horas de la noche que pres.tan servicio a 
hordo, se re3olvió pasarla a informe del Inspector de Sanidad 
l\farít�ma, doctor Luis D. Brusco. 

--En una nota del Médico del Servicio Públir.o de Artigas, 
doctor Servando Mier V.elázquez, en la cual denunda que 
fü la Sala de Auxilios de aquella ciudad s,e asistía un enfer­
mo de escarlatina, del cual recién se tuvo conocimiento al re­
cibir el estado mensual del movimiento habido en dicha Sala,
-el Consejo resolvió recordar al Médico de Asistencia Pública
que la dirige, que los casos de la mencionada enfermedad
deben ser denunciarles inmediatamente de tener sospecha de
s,u exiüencia.

-Fué tomad-0 en c;onside,;ación un oficio del Médico del Ser­
vicio Públi-oo de Taeuarembó, doetor Luis Castargnetto, en el 
•cual ecmunica que en lo que va transcmrrid& del pre'lente año,
se han producido 23 casos de carbunclo en el hombre, veool­
viéndose pasar ei asunto a la Inspección de Sanidad Terres-

. tre, la cual debe informar sobre las medidas mM eficaces para
evitar la propagación de esa enfermedad en campaña.

-Se dió cuenta de una nota de la Comisión de F:xpcsicio­
nes, comunicando que el Jura-do Superior de la Exposición 
.Panamá-Pacífico, había re�uelto adjudicar una medalla de 
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oro al Consejo Nacional de Higiene, por los trabajos sanita­
rios que expuso. Se resolvió acusar recibo. 

-En una denuncia presentada al Ministerio de Instrucción
Pública, por eil. vecino de la ciudad del Salto, don Manuel 
Rodríguez, acusando a los farmacéuticos de la localidad de 
abandonar sus oficinas, se resolvió aprobar la resolución to­
mada por el Pr,esidente del Consejo, disponiendo que el Ins­
pector de Farmacias se traslada.se a todas las ciudades y pu,e .. 
blos del litora•l con el objeto de inspeooionar las oficinas de 
farmacias. 

-Se resolvió que- -el Coruiejo no expida más certificados de
Blllnidad para -exporta.oión de frutos del país, en virtud de 
haberlo así solicitado la In.spección de Policía Sanitaria Ani­
mal, cuya oficina en adel!'.nte ,expedirá dichos documentos. 

-Se dió lectura de las comunicacionl:\S de los especialistas
en enfermedades de la pi,el doctorffi José Brito Fol'!esti y 
Juan Antonio Rodríguez, contestando una consulta que· les 
fué hecha por el Consejo sobre la pre,,<"OOtación de casos de 
Lei!shmaniosis americana en nuestro país, y de a.c,uerdo con 
lo expr,esado en ellas, la Co:i;poración resolvió hacer saber ai1. 
Director de ,]a Oficina Internacional de Higiene de París, que 
en el Uruguay nunca ha existido �a enfermedad, y que ¡;¡i 
algún c:aoo asistieron fos melncionados facultativos fué en fo­
·ra1Ste110s, de modo que !'!ería jugt;o se reétificase, en lo (JUe res­
pecta a nuestro pam, la afirmación oontenida en un trabajo
dt.'11 doclor Laveran, publicado en el fascículo 11 del '' Boletín
de :La Oficma Internacional! de Higiene", correspondi1ente a
noviiembr,e p-pdo.

Oomo el doctor La-vieran tomó los datos de una tesis de
Doctorado pl"eSentadá. a la Universidad de Balhía por el doc­
tor A. S. De Castro Cerqueira, se resolvió tambifo dirigirge
a este médico, pidiéndole quiera servirse manifestar de dónde
tomó los datos que le permitieron afirmar que ro el Uruguay
existe la Leisiuna.niosis, pu,es aquí nunca se ha tenido oono­
eimiento ,de la existencia de esa enferme.dad.

-Se l'!eaoilvió dar cumplimiento a la resolución del P. E.
por la cual autoriza al Consejo para pagar con Rentru; Pro­
pi8S el pre.supuesto del Laboratorio de Análisis, debiendo
reintegrarse las sumas que se abonen por es,e rubro, a medida
que vayan recaudándose fondos provenientes de los análisis
de especialidades farmacé°uticas.

-Fué aprobado un informe de la SeC¡CiÓn de Higi.ene de
la Alimentooión, ,producido con motivo del análisi� de algu:.
nas aguas procedent,es del pueblo del Tala y cuyos análisis
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fueron praetioados por el Instituto de Higiene Experimentalr 
el bacteriológico, y por el Laboratorio del Consejo Kacional 
de Higiene, E,l químico; rffiOlviéndoae aconse,jar diferentes 
medidas de higiene, 1aB cuales deben aplicarse en la citada 
localidad, con el objeto de contribuir a 1a diesaparici.ón de la 
epidemia de . tifoidea. 

Se acordó también que el químico señor Juan Vidal Ba­
Uesteros vuelva nuevamente a;l Tala ,con el objeto de t�r­
otra cantidad de aguas para ser analizadas. 

Finalmente se resolvió pedir a los Médicos �el Servicio 
Público que siempne que se produzcan epi-d�ias de fiebre ti­
foidea se sirvan investigar si se nota la permanencia inusi­
tada die m01Squitos y · moscas en la localidad 

-Fueron aprobados los informes del Laboratorio de Quí­
mica, con motivo de fos análisis ,practicados a diferentes es­
pecialidades farmacéuticas, para las cuale.<i se solicita auto,ri­
zación para la preparación y venta., resolviéndose conc,ederla 
para las siguientes: 

Serum Vanadarsiné Guillaumin (ampollas), Sucre Edulcor 
(comprimidos), Obleas cw TricaJ.cine, LithaTSine, Comprimi­
dos Vanadarsiné Guillaumin, RevuliSif Boudin, Cápsulas Or­
gánicas de Savaresse, Perlas de V alisan, Olieo Gomenol Pre­
vet 33 olo, Bálsamo Cosmético Delacour, Sulfoleine Rozet, 
Ampollas Su.Lfurion Couturieux, Sea.eniol (ampdHas inyecta­
bles), Bromose Robin, Lolotse Iseberg Gotas, Blasteose (fom­
primidos, Nie-Vl'Csthenine FroyBSinge, Tabletas BayeT de Is-­
ticina Bayer, G:rajeas Ba.yer de Clorhidrato de Hidrutinma, 
Adamon Bayer, A'SUrol, Tabletas de Teocina (acetato de Teo­
cina Sódioo), Píldora:s Rosadas doctor William, Polvos Pes­
ter, R1cmoJ Cramwell, Sedobrol Ro,i¾e, 'l'able-t<lS líego,uona, 
F.,czemme. 

Para la especialidad Gotas de Litha:rsine Guil'aumi.u se r.s-­
tablece que únicamente podrá vendenie con receta m{,diea, 

Sesión del dia 26 de febrero de 1916 

PRESIDE EL DOCTOR ALFREDO VIDAL Y FUENTES 

Con asistencia de loa señores 1\1:ienibros titulares ,foet1)r�!S. 
0anabal, Oliver, l\la.rtirené y Giribaldo, se abrió la sesión� 
artuando e,l Secretario señor Prado. 

Se dió lectura de los asuntos entrados y del acta anterior, 
la que fué aprobada. 
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-En una oomunicación del Comité Ejecutivo <lel Primer
Congreso Médico Nacional que tendrá lugar en Montevideo 
en abril del corriente año, en la cual solic'ita que en el progra­
ma de fiestas a realizarse, figure una visitP. al Lazareto de 
la Isla de FJores, el Consejo resolvió, como medida prev,ia, 
solicitar del P. E. la autorización correspondiente para cu­
brir COlll rentas propias las erogaciones que demande la fiesta 
que con ese motivo se r,e,alice, y además que se le proporcione . 
un buque de guerra para el 'transporte de los invitados hasta 
el referido establecimiento. 

-Se puso a consideración una nota del Ministerio de In­
dustrias solicitando del )Iinisterio del Interior que los Médi­
c,cs del Servicio Público tengan como obligación la asistencia 
médica del personal perteneciente a J,as E'ltáciones Agronó­
micas. El Coruejo resolvió informar que en la ley de 29 de 
abril de 191 O, que es la que re,,,au1a las funciones de los Médi­
cos del Servicio Público, nio se encuentra ningún artfoulo que 
se relacione con el servicio que en forma obligatoria para ellos 
se solicita; y que son ya bastante numerosas las obligaciones 
y deber€S que pesan sobre esos funcionarioo para que se le 
señale una más. 

-Se r,esoilvió ,pasar a estudio de los señores Miembros una
memoria pre€entada por el MédiC1P-Director de la Inspección 
Sanitaria de la Prostitución, doctor Luis Calzada. Dicho tra­
bajo contiene una minucio...«a estaidística de movimiento reali­
zado. en dicha oficina en el año 1915. 

-Be puso a comsideración una nota dieJ I,nspector de Far­
macias, dando cuenta de la visita efectuada a las oficinas del 
ramo establecidas en la ciudad del Salto, a la cual acompaña 
las ae;tas levantadas con es.e motivo. Figura entre éstas una 
por la cual s,e estab1ooe qoo el director técnfoo se encontraba 
aUEiente desde ha'Cía varios días, por euya razón el Omsejo 
resolvió apJioorle una multa de 10 pesos, la cual deberá ha­
cerse efectiva por inte,rmedio del Médico del Servicio Pú­
blico. 

-El señor �Presideinte propone dejar sin efecto la l'esolución
del Consejo, disponiendo que los buques prooodent€s de los 
puel"to6 de Río Grande, fondeen en el Laza,reto de la Isla de 
Flores, para recibir en ella la vi.sita de sanidad, en virtud de 
bB.ber desaparecido ilas causas que motivaron 1a adopción de 
esa medida, pues según las úl,timas comunicaciones oficiales 
recibidas, hasta el día 18 del cort'iente solamente quedaban 
en asistencia médica 8 enfermos de viruela. F.l Consejo re­
solvió de conformidad. 

-Se acordó pasar a �tudio de los señores Miooib:ros un



llt> BOLETlN DEL CONSEJO 

informe producido p-Or el Inspector de Sanidad Terrestre, 
doctor Julio Etchepare, relativo a la frecuencia con quie se 
vÍ€'Ilen produciendo caso1s de carbunclo en el hombre, e.n en�·'> 
d�ctamen están indicadas las medidas que a juicio del refe­
rido funcionario deberlllD. adoptarse, para prevenir la propa­
ga,ción ,de esa enfermedad. 

-Se resolivió ¡pasar a estudio de la Sección Médico Legal y
Profesional, un e<icrito presentado por la ,Sociiedad de Mooi­
cina Veterinaria, en el cual 5olicita se di.cte una disposición 
que deslinde las atribuciones de la Polida Sanitari:a .\nimal, 
de las que competen al Consejo Nacional de Higie,ne, en lo 
que dice rel.ación con el ejercicio de la profesión de Médi,co 
Veterinario. 

-Se rerolvió conceder autorización con earácter precario
w. señor Lauro A. Rurgueñ-0, para establecer una farmacia
en el pueblo de Mosquitos, al amparo de la prescripción oon­
tenida en el artículo 11 de la ley de farmacias, obligándose
dicho señor a clausurarla <mando el Consejo así lo resuielva,
o a colocarla en 181S ccllldiciones legales, si se establece otra
farmacia sujeta en un todo a la ley, en dicha loca:lidad.

-Fué aprobado un informe de la Inspección de Farmacias
expedido a solicitud de la Direoción de Impuestos Internos, 
para determinar si la preparación titulada "Licor de Bar­
dana", a la que se le atribuy,e entre •}t,ra,; de sus l•ropiedades 
"·la de gran purificador de la sangre", es o no una especia­
lidad farmacéutica. 

El informe, dtespués de estudiar el asunto, concluye estable­
ciendo q_ue la re:llerida p�paración, destinada a un fin cura­
tivo y env�ada en forma conven�nte para la venfa, debe 
considerarse como una especia!lid'ad farmacéntiea. 

-Fueron aprobadcs los informes del Director del Labora­
torio de Química, prodiucidos ,en las solieitudes pid-ien,io au­
torización para la preparación y venta, qne se eo!rnedP., para 
las siguientes ·especialida,des farmacéuti'cas: Biocaloose Che­
Vl'letin, Cápsulas de Azufrol Couturieux y T,iniu,ento Sloan. 

-Habiendo presentado propuestas para arrendamiento o
· venta de lanchas automóviles para el servicio de visitas de

sanidad, los señores Carmelo Tro0oli, Guerra y Crovetto,
Juan ]'. Mills y Rai:faiel Torres, el .Consejo resolvió designar
una Comisión para que estudie e informe .'iOhre las condiciones
de los e1ementos que se proponen y .sobre cuál es la qu� ofrece
mayores v,entajas para los intereses del Estado.

El Presidente designó para desempeñar ese cometido a 1-0s
dortores Fernando Giribaldo, l\fi.embro del Consejo, y Lms
D. Brusoo, Inspector de Sanidad Marítima.




